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Trujillo, 25 de Abril de 2022 
 
OFICIO MULTIPLE N°       -2022-GRLL-GGR-GRE-sggp 
 
 

Señores : DIRECTOR DE UGEL  EL PORVENIR (e) 

ARQUÍMEDES FRANCISCO BARROS HORNA - UGELE - DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL LA ESPERANZA 
FRANCISCO JAVIER BENITES LUIS - UGELTNO - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL TRUJILLO NOR OESTE 
FLOR DEL MILAGRO JULCA PAREDES - UGELTSE - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL TRUJILLO SUR ESTE 
RUBÌ MARILÙ FERNANDEZ CASTAÑEDA - UGELCH - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHEPÉN 
JUAN CARLOS GAMARRA REQUE - UGELPA - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL PACASMAYO 
ANANIAS CARRANZA ACOSTA - UGELA - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE ASCOPE 
CARLOS ENRIQUE IDROGO HIDALGO - UGELGCH - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL GRAN CHIMÚ- CASCAS 
YESENIA ELIZABETH GUTIERREZ REBAZA - UGELO - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL OTUZCO 
MARCO ANTONIO AGUILAR VASQUEZ - UGELSCH - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SANTIAGO DE CHUCO 
SEGUNDO MORENO INFANTES - UGELSCR - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SÁNCHEZ CARRIÓN 
JUAN ANTONIO MEDINA BARRIOS - UGELPT - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA  LOCAL DE PATAZ 
JESUS COSME JOAQUIN RUIZ - UGELB - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE BOLÍVAR 
TELMO ANTONIO QUIROZ CASTRO - UGELJ - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE JULCÁN 
ANIA ELVA CARDENAS CASTRO - UGELV - DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE VIRÚ 

 

 
Asunto   : REGISTRO DE ALERTA DE CASOS DE CONTAGIO COVID-19 

EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
EBA, EBE. 
 
ccordova@minedu.gob.pe 

  
Referencia  : PROVEIDO N° 002233-2022-GRLL-GGR-GRE-SGGP 

(25Abril2022) 
OFICIO MÚLTIPLE N° 00012-2022-MINEDU/VMGI-
DIGEGED-DAGED 
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                                                         Es grato dirigirme a ustedes y hacer de su conocimiento que el 

Ministerio de Educación a través de la Dirección de Apoyo a la Gestión Educativa 

Descentralizada, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 531 – 2021- 

MINEDU “Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o semipresencialidad, así como 

para la prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 en instituciones y programas 

educativos de la Educación Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la 

emergencia sanitaria por la COVID-19” y sus modificatorias RM N° 048-2022-MINEDU y RM N° 

108-2022-MINEDU, ha configurado en la Plataforma SIMON, el PM-32: Registro de alerta de 

casos de contagio covid-19 en los SSEE de Educación Básica públicas y privadas (EBR, EBE y EBA) 

para el registro de información por parte de los directores mediante el INST-53 Ficha alerta de 

casos de contagio covid-19. 

                                                              En tal sentido, se solicita comunicar a los directores de 

las II.EE de Educación Básica públicas y privadas (EBR, EBE y EBA) que, deben registrar en la 

Plataforma SIMON, información sobre la alerta de casos de contagio COVID-19, el mismo día 

que se identificó el/los caso/s sospechoso/s o confirmado/s de COVID 19. Se adjunta 

protocolo. 

 
                          Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos 

de mi especial consideración y estima personal. 
 
 

                                  Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
OSTER WALDIMER PAREDES FERNANDEZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

 
 
OWPF-GRSE 
VAMS/SGGP 
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